
 

   
 

ABC Cambio de línea 
Plan de Alivios 

 
 

¿Tienes un crédito que se encuentra en etapa de estudios y quieres pasarte 
de una línea de crédito a otra? 

Ahora en el ICETEX puedes hacer 
Cambio de línea. 

 
¿En qué consiste?  
Si deseas cambiarte de línea de crédito, bien sea para pasarte a una línea con 
mayor o menor pago en la época de estudios, puedes hacerlo a través de esta nueva 
medida que ofrece el ICETEX.  
*Nota: No aplica el cambio de línea para créditos que no tengan pago en época de 
estudios, es decir, línea 0%. 
 
¿Qué situaciones puede aliviar?  

• Estudiantes que requieren pagar menos en la etapa de estudios, lo cual tendrá 

mayor pago en la etapa de amortización. 

• Estudiantes que requieren pagar más en la etapa de estudios, lo cual disminuirá su 

deuda de manera anticipada y tendrá menor pago en la etapa de amortización. 

El alivio se habilitará automáticamente si tu crédito tiene las siguientes 
características: 

• Crédito de pregrado reembolsable, que se encuentre en etapa de estudios. 

• Que se haya realizado al menos un desembolso del crédito original y que al menos 

le quede un desembolso por realizar. 

• Aplican créditos de matrícula y sostenimiento. 

• El crédito podrá estar al día en el pago de sus cuotas o en mora menor o igual a 180 

días.  

 
¿Qué debes tener en cuenta antes de solicitar Cambio de Línea? 
 

• Las condiciones de financiación aplicables en la nueva línea de crédito serán las 
vigentes al momento de la autorización de cambio, por lo cual en el aplicativo 
del ICETEX solo se habilitarán las líneas a las cuales puedes postularte según la 
información disponible en nuestros sistemas. 

• El cambio solo se podrá efectuar a líneas de crédito del mismo nivel de 
formación que presenten pago en época de estudio, es decir: 

o Si estás en pregrado, puedes pedir cambio a otra línea de pregrado, no 
posgrado. 

o Si estás en una línea Tu Eliges 60%, puedes pasarte a una línea 40% u 
otra, pero que siempre tenga pago en etapa de estudio. 



 

   
 

• El cambio de línea representa un nuevo crédito tomando los saldos del original, 
por lo cual deberás aceptar la sustitución del crédito vigente por una nueva 
obligación. 

• Se deberá realizar nuevamente análisis de antecedentes crediticios en CIFIN, y 
al ser aprobada la solicitud, diligenciar un nuevo pagaré electrónico firmado por 
el titular y por el deudor solidario.  

• Como beneficio adicional y si lo deseas, podrás realizar cambio de deudor 
solidario. El nuevo deudor también deberá ser aceptado en el estudio de 
antecedentes crediticios.  

• Debes revisar las condiciones de tu crédito y las condiciones de la nueva línea a la que 

quieres realizar el cambio. Puedes ingresar a la información en el siguiente enlace:  

https://web.icetex.gov.co/creditos/tu-eliges 

• La solicitud la realiza exclusivamente el beneficiario del crédito a través del botón “Cambio 

de línea” ubicado en el siguiente enlace: https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-

credito. 

 
• Si deseas hacer cambio de línea o de IES, ten presente que es un procedimiento 

independiente, no se realiza en simultaneo con el cambio de línea. Primero adelantas uno 

de los dos cambios y posteriormente el otro. 

 
¿Cuándo puedo realizar el cambio de línea? 

• Puedes solicitar cambio de línea mientras tu crédito se encuentra en etapa de 
estudios, y cuando al menos falte un desembolso para finalizar los giros 
solicitados. 

• La solicitud solo estará habilitada en los mismos tiempos en que ICETEX abre 
convocatorias de crédito educativo, fechas que encontrarás en la página web de 
la entidad. 

 

https://web.icetex.gov.co/creditos/tu-eliges
https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito
https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito


 

   
 

¿Si tengo subsidio a la tasa o de sostenimiento, lo pierdo? 
• Si el estudiante se pasa a una línea que no tiene subsidio, este ya no se aplicará. 

Por eso primero debes revisar las condiciones y beneficios de cada línea de 
crédito antes de decidir a cuál postularte. Conoce las líneas Tu Eliges aquí: 
https://web.icetex.gov.co/creditos/tu-eliges  

• Si no tienes subsidio en tu crédito original, al activar el cambio de línea se 
validará si cumples con las condiciones establecidas en el Reglamento de 
Crédito, así como la disponibilidad de recursos de la nación, con lo cual tu caso 
será evaluado en comité de crédito para el otorgamiento de una línea con 
subsidio. 

 
 

PASO A PASO PARA SOLICITAR EL CAMBIO DE LÍNEA 
 
Antes de iniciar el proceso, ten a la mano: 

• Documento de identidad del beneficiario, del deudor solidario, del núcleo familiar y 

dos referencias personales. 

• Si vas a cambiar tu deudor solidario deberás pedir todos los datos personales del 

nuevo deudor.  

 
Ingresa al sistema: 
 

• Ingresa al menú Gestión Crédito de la página del ICETEX o directamente a través 

del siguiente enlace: https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito  

• Haz clic en la opción Cambio de línea. 

• Al ingresar, digita tu número de documento. 

• Diligencia los datos solicitados. 

• Encontrarás la línea que actualmente tienes, así: 

 

https://web.icetex.gov.co/creditos/tu-eliges
https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito


 

   
 

 
 

• Selecciona la línea a la que quieres cambiar, dentro de las opciones que te habilita 

el sistema. En cada una de ellas puedes escoger la opción “Simulación” para ver la 

proyección de pagos en la línea de tu interés. 

 

 
 

• En la siguiente imagen encontrarás un correo electrónico relacionado.  



 

   
 

o Si el correo que digitaste ya se encuentra asociado a tu cuenta, podrás 

saltarte el paso de activación de la cuenta. 

o Si deseas cambiar tu correo o este no se encuentra en el sistema, digita tu 

correo electrónico para que allí te envíen el enlace de activación del usuario. 

 
 

• Si realizaste activación de usuario, entra a tu correo electrónico y allí haz clic en el 

botón que te indica la activación de la cuenta 

 
 

• Una vez tengas los datos de usuario y contraseña, ingresa al enlace Solicitudes 

CORE: https://solicitudes.icetex.gov.co/solicitudes/ingres.sm  

https://solicitudes.icetex.gov.co/solicitudes/ingres.sm


 

   
 

 
 

• Diligencia la información faltante en cada campo del formulario de solicitud y 

autoriza el tratamiento de datos. No olvides finalizar la solicitud. 



 

   
 

 
 

• Una vez diligenciados los campos faltantes en el formulario, se activará el numeral 

5, DEUDOR SOLIDARIO. Allí deberás tener en cuenta: 

 

• Puedes mantener el mismo deudor o cambiarlo. 

• Puedes cambiar entre deudor solidario persona natural o jurídica. 

• En cualquier caso, se realizará análisis de antecedentes crediticios, a través del 

aplicativo CIFIN. Si deseas mantener el mismo tipo de deudor, ya sea persona 

natural o persona jurídica, pero quieres cambiar por otro deudor solidario, también 

se activará el estudio CIFIN. 

• Si el deudor solidario es APROBADO, podrás continuar con el proceso, de lo 

contrario deberás incluir otro deudor. 

 

Si vas a cambiar de deudor, debes escoger si deseas deudor persona natural o 

jurídica. Si te aparecen datos precargados debes reemplazarlos por los datos del 

nuevo deudor. 

 



 

   
 

 
 

A continuación, debes hacer el proceso de análisis de antecedentes crediticios que 

hiciste en el crédito original, con lo cual la página te redireccionará al formulario para 

hacer el respectivo procedimiento. 

 

El paso a paso del proceso de estudio de antecedentes lo puedes encontrar aquí:  

 
 

Una vez el análisis de deudor solidario haya salido ACEPTADO, debes volver a tu 
formulario de solicitud de cambio de línea, y hacer clic en COMPLETAR 
SOLICITUD: 
 



 

   
 

 
 
 

• Al finalizar verás el siguiente pantallazo con el número asignado a tu solicitud. 

 

 
 

 
Al completar tu solicitud, en dos (2) días hábiles recibirás un correo con la contraseña 
para subir tus documentos a la plataforma. 
 
 



 

   
 

A continuación, debes proceder al cargue de documentos, en el siguiente enlace 

https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos donde deberás seguir el 

siguiente procedimiento: 

 

 
• Ingresa a la opción de crédito aprobada, donde se indica que está pendiente la carga 

de documentos. 

 

https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos


 

   
 

• Sube uno a uno cada documento indicado. Ten presente que deben estar en pdf y 

no superar 2 Mb de peso.  

 

 
 

• Haz clic en finalizar para terminar el proceso de cargue de documentos, y 

encontrarás que el estado ha cambiado a: ICETEX En Revisión. 

 



 

   
 

 
 

A continuación, la documentación será revisada por el equipo del ICETEX. Te 
podrán solicitar ajuste o modificación, con lo cual deberás subsanar el cargue de 
documentos. 
El proceso termina cuando obtienes el VERIFICADO. 
 

• Con los documentos completos, la solicitud será enviada al Comité de Crédito para 

su evaluación, con lo cual posteriormente tendrás que estar pendiente del estado 

de tu solicitud en el enlace de Consulta Solicitudes de Crédito, ubicado en Gestión 

Crédito. https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito/consulta-de-

resultados  

 

 
• Cuando la solicitud se encuentre aprobada, la garantía llegará a tu correo 

electrónico registrado, para que el titular y el deudor solidario realicen la firma 

electrónica, con lo cual quedará en firme el nuevo crédito. 

https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito/consulta-de-resultados
https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito/consulta-de-resultados


 

   
 

• La información de tu nuevo crédito la puedes consultar en 

https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito  

 

• Después de esto puedes continuar con los procesos de renovación, tal como venías 

haciendo con el crédito anterior.  

 

 
Canales de atención a beneficiarios 
Todos los canales dispuestos en https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/atencion-
al-ciudadano 

• Primer nivel 

• Solicitudes que no estén en el aplicativo y deban remitirse a Crédito mediante 

Cosmos. 

 
Reglamentación: 
 
Este alivio se encuentra reglamentado en los acuerdos 002 y 003 de enero de 
2020 https://web.icetex.gov.co/el-icetex/normatividad/acuerdos-de-junta  
 
 
 
 

 

https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/atencion-al-ciudadano
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/atencion-al-ciudadano
https://web.icetex.gov.co/el-icetex/normatividad/acuerdos-de-junta

